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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO RIBERA BAJA/ERRIBERABEITIA

Aprobación definitiva estudio de detalle de la Supermanzana 6 de la plataforma logística Arasur

El Pleno de la Corporación en la sesión ordinaria celebrada el día 8 de noviembre de 2021, 
ha adoptado el siguiente acuerdo, cuya parte dispositiva dice así:

Primero. Aprobar definitivamente el estudio de detalle de la Supermanzana 6 de la Plata-
forma Logística Arasur, promovido por la mercantil Properties, SA, y redactado por Lks Krean, 
cuyo objeto consiste en la ordenación del interior del ámbito, constituido actualmente por 
dos parcelas contiguas, dando respuesta a la ubicación en el mismo de un único proyecto 
constructivo específico destinado a un centro de procesamiento de datos.

Seguno. Publicar el presente acuerdo en el BOTHA de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89.5 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la mercantil Properties SA, y a cuantos resulten los 
interesados, comunicándoles que frente al mismo, al tratarse de una disposición de carácter 
general, se podrá interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a su publicación, ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

Lo que se hace público para general conocimiento, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 89.5 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de suelo y urbanismo.

Ribabellosa, a 17 de noviembre 2021

La Alcaldesa
MIREN SANTAMARÍA MARTÍNEZ
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